
 

 

Gobierno Regional de Huancavelica 

“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

EL Gobierno Regional de Huancavelica, de conformidad con los artículos 21°, 22° y 
23° del TUO de la ley N° 29151, y en virtud del artículo 251° de su Reglamento, pone 
en conocimiento que viene efectuando rectificación de áreas, linderos y/o medidas 
perimétricas así como de sus coordenadas, respecto de predios de propiedad del 
Gobierno Regional de Huancavelica que se encuentran bajo su posesión, “PUESTO 

DE SALUD SAN MIGUEL DE HUALLHUA”, ubicado en la comunidad campesina 
de san Miguel de Huallhua del distrito de Ahuaycha, de la provincia de Tayacaja, 
del departamento de Huancavelica; con una extensión superficial de 1192.77 m² y 
Perímetro de 137.30 ml, inmueble que se aclara en la partida registral 11237729; a 

favor del Gobierno Regional de Huancavelica ocupado actualmente por el Gobierno 
Regional de Huancavelica, siendo el ACTO: rectificación de áreas, linderos y/o 
medidas perimétricas así como de sus coordenadas, respecto de predio de 
propiedad del Gobierno Regional de Huancavelica.  

Huancavelica, 04 de marzo del 2025. 
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